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NORMATIVA REGULADORA DEL CANON DE MEJORA DE 
INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS DE INTERÉS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 
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Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía (BOJA núm. 155, de 9 de 
agosto de 2010) 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

(…/…) 

II 

(…/…) 

Igualmente, la Ley configura el régimen económico-financiero destinado a financiar las 
infraestructuras y los servicios en la gestión del agua. En tal sentido, llega a la 
normativa autonómica a través de esta Ley una figura tributaria con tradición en el 
mundo de la financiación de inversiones locales, como es el canon de mejora que 
ahora se generaliza también para la financiación de las inversiones de competencia 
autonómica en el ciclo integral del agua de uso urbano. De la misma forma, se crea un 
canon de servicios generales, modificando en parte el tradicional canon de regulación 
y la tarifa de utilización del agua, y buscando una ampliación equitativa de sujetos 
pasivos en línea con lo que realmente sucede en la práctica administrativa de tutela 
del agua. En general, se busca la aplicación del principio del derecho comunitario de 
recuperación de los costes, sin perjuicio de lo dispuesto en la Directiva Marco de 
Aguas en relación con las excepciones a la recuperación íntegra de tales costes. 

(…/…) 

VII 

El régimen económico-financiero que se establece en el Título VIII de la Ley tiene 
como finalidad esencial dar respuesta al principio de recuperación de costes, 
establecido por la Directiva Marco de Aguas y por el Texto Refundido de la Ley de 
Aguas, teniendo en cuenta los efectos sociales, medioambientales y económicos de la 
recuperación y las condiciones geográficas y climáticas propias de Andalucía. Para la 
recuperación de los costes derivados de las instalaciones de depuración, se crea 
como ingreso propio de la Comunidad Autónoma de Andalucía un canon de mejora 
que grava la utilización del agua de uso urbano. En este canon se declaran exentos 
los usos urbanos cuyos vertidos se realicen al dominio público hidráulico, pues dichos 
vertidos cuentan con sus propias instalaciones de depuración y ya están gravados de 
manera específica. 

El canon de mejora tiene carácter progresivo en los usos domésticos, partiendo de un 
mínimo exento por vivienda para no gravar las necesidades más básicas. Con ello se 
pretende desincentivar y penalizar los usos que no responden al principio de utilización 
racional y solidaria, fomentándose así el ahorro del agua. Para la aplicación del canon 
esta Ley tiene en cuenta el número de personas por vivienda, introduciendo 
incrementos en los tramos de consumo que garantizan la equidad en el gravamen. 

Con la misma finalidad de uso racional y sostenible, el canon de mejora sujeta a 
gravamen las pérdidas de agua que signifiquen un uso ineficiente por las entidades 
suministradoras de agua de uso urbano. 
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Se prevé una aplicación progresiva del canon que va desde el 30%, el primer año, 
hasta el 100% en el quinto año de su vigencia. De esta manera se atenúa 
temporalmente el efecto de la entrada en vigor del gravamen que deben soportar los 
usuarios, como consecuencia de la aplicación obligatoria del principio de recuperación 
de costes. 

Por otra parte, la Ley recoge en su articulado los cánones de mejora de 
infraestructuras hidráulicas de competencia de las entidades locales, que ya estaban 
regulados por la disposición adicional decimoséptima de la Ley 7/1996, de 31 de julio, 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996. Con esta 
regulación legal se evita cualquier duplicidad en los gravámenes que los usuarios 
soportan como consecuencia de la ejecución y explotación de las instalaciones de 
depuración. 

Por último, también se consideran en el Título VIII, como ingresos propios de la 
Comunidad Autónoma, los cánones de regulación y las tarifas de utilización del agua, 
regulados por el Texto Refundido de la Ley de Aguas, en cuanto sean exigibles en el 
ámbito territorial de Andalucía, en función de las competencias de la Comunidad 
Autónoma. Y se crea, también como ingreso propio, un canon de servicios generales 
para cubrir los gastos de administración general destinados a garantizar el buen uso y 
la conservación del agua. Este gravamen sobre los usuarios titulares de derechos y 
autorizaciones sobre el dominio público hidráulico tiene como circunstancia más 
destacable que se aplica tanto a los usuarios de aguas superficiales como de aguas 
subterráneas. De esta forma la aplicación del gravamen es equitativa, siendo un 
objetivo irrenunciable de la Administración del Agua el funcionamiento eficiente que 
evite el incremento de los costes que deban ser repercutidos a los usuarios como 
consecuencia de los servicios que presta. 

Con objeto de evitar la duplicidad, la Ley suprime del importe del canon de regulación 
y de la tarifa de utilización los conceptos de gastos de administración del organismo 
gestor que el Texto Refundido de la Ley de Aguas incluye para la determinación de su 
cuantía. 

(…/….) 

TÍTULO VIII 

Régimen económico-financiero 

CAPÍTULO I 

Disposiciones comunes 

Artículo 64. Principios generales 

Las Administraciones Públicas competentes, en relación con todos los recursos que 
conforman el régimen económico-financiero contenido en este Título, atenderán a los 
principios derivados de la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de 
actuación en el ámbito de la política de aguas. 

En particular, las Administraciones tendrán en cuenta el principio de recuperación de 
costes de los servicios relacionados con la gestión de las aguas, incluyendo los costes 
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ambientales y del recurso, de conformidad con lo establecido en el artículo 111 bis.3 
del Texto Refundido de la Ley de Aguas. 

Asimismo, las Administraciones establecerán los oportunos mecanismos 
compensatorios para evitar la duplicidad en la recuperación de costes de los servicios 
relacionados con la gestión del agua. 

Artículo 65. Conceptos y definiciones 

Sin perjuicio de las definiciones propias contenidas en el presente Título, los 
conceptos en materia de agua aplicables serán los establecidos por la normativa de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, por la normativa básica y por la normativa 
comunitaria aplicable a la materia. 

Artículo 66. Normativa aplicable 

Los cánones que se regulan en el presente Título se rigen por lo preceptuado en esta 
Ley, por la normativa autonómica que les sea de aplicación y por la legislación 
tributaria estatal. 

Artículo 67. Reclamaciones contra los actos de aplicación de los cánones 

1. El conocimiento de las reclamaciones interpuestas contra los actos dictados por la 
Administración competente en relación con los cánones a que se refiere el presente 
Título corresponderá a los órganos económico-administrativos de la Comunidad 
Autónoma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.a) de la Ley Orgánica 
8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas. 

2. En el caso de las reclamaciones interpuestas contra actuaciones u omisiones de los 
particulares, la competencia de los órganos económico-administrativos de la 
Comunidad Autónoma vendrá determinada por el lugar donde se realice el hecho 
imponible. 

3. Las reclamaciones interpuestas contra los actos administrativos de las entidades 
locales derivados de la aplicación de esta Ley se regirán por su normativa específica. 

Artículo 68. Lugar y forma de pago (redacción dada por la disposición final 
duodécima.Dos de la Ley 3/2019, de 22 de julio, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2019 – BOJA de 24/7/2019) 

1. La Consejería competente en materia de Hacienda aprobará los modelos de 
declaración y autoliquidación del canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de 
interés de la Comunidad Autónoma y los cánones y la tarifa a que se refiere el 
Capítulo III del presente Título, y determinará el lugar y la forma de pago. 

2. Con el fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias derivadas de la 
aplicación de los cánones y la tarifa a que se refiere el apartado anterior, la Consejería 
competente en materia de Hacienda desarrollará los medios técnicos necesarios para 
la presentación electrónica de las declaraciones y autoliquidaciones correspondientes. 

3. Por Orden de la Consejería competente en materia de Hacienda se establecerán los 
supuestos en que resulte obligatoria la presentación y el pago electrónico del canon de 
mejora de infraestructuras hidráulicas de interés de la Comunidad Autónoma y de los 
cánones y la tarifa regulados en el Capítulo III del presente Título. 
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4. De igual forma, por Orden de la Consejería competente en materia de Hacienda, se 
podrán establecer plazos de presentación distintos de los establecidos para los 
cánones y la tarifa a que se ha hecho referencia en el anterior apartado dependiendo 
de la configuración de los mismos y de la magnitud de la base imponible. 

Artículo 69. Otras obligaciones 

Mediante Orden de la Consejería competente en materia de agua podrá determinarse 
la instalación de instrumentos para la comprobación de los elementos de los cánones 
regulados en este Título. 

Artículo 70. Régimen sancionador 

1. Las infracciones tributarias relativas a estos cánones se calificarán y sancionarán 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, se considera infracción tributaria grave el incumplimiento 
por parte de las entidades suministradoras de la obligación de repercutir el canon de 
mejora en factura, o repercutirlo en documento separado de la factura o recibo que 
expidan a sus abonados. 

3. Las infracciones tipificadas en el apartado anterior serán sancionadas conforme a la 
normativa general tributaria. 

Artículo 71. Compatibilidad con otras figuras tributarias 

Los cánones regulados en el presente Título son compatibles con los tributos locales 
destinados a la financiación de los servicios del ciclo integral del agua de uso urbano, 
así como con los cánones y tarifas regulados en el Texto Refundido de la Ley de 
Aguas, en los términos previstos en esta Ley, sin que en ningún caso pueda 
producirse para los obligados tributarios doble imposición. 

CAPÍTULO II 

Canon de mejora 

Sección 1.ª Normas comunes 

Artículo 72. Ámbito de aplicación y modalidades 

1. El canon de mejora es un tributo aplicable en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

2. Este canon se exaccionará bajo dos modalidades, reguladas en las secciones 2.ª y 
3.ª de este capítulo. 

Artículo 73. Objeto y finalidad 

El canon de mejora grava la utilización del agua de uso urbano con el fin de posibilitar 
la financiación de las infraestructuras hidráulicas de cualquier naturaleza 
correspondientes al ciclo integral del agua de uso urbano, tanto en el ámbito de 
actuación de la Junta de Andalucía como en el de las entidades locales situadas en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Artículo 74. Hecho imponible 

1. (redacción dada por la disposición final décima de la Ley 6/2014, de 30 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 
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2015 – BOJA de 31/12/2014) Constituye el hecho imponible del canon la disponibilidad 
y el uso urbano del agua potable de cualquier procedencia suministrada por redes de 
abastecimiento públicas o privadas. 

Se asimilan a uso urbano las pérdidas de agua en las redes de abastecimiento en los 
términos que disponga esta ley. 

2. Cuando el sujeto pasivo sea titular de diferentes contratos de suministro de agua, el 
hecho imponible se entenderá realizado por cada uno de los contratos. 

Artículo 75. Base imponible 

1. (redacción dada por la disposición final decimocuarta. Uno de la Ley 10/2016, de 27 
de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 
2017 – BOJA de 29/12/2016) Constituye la base imponible del canon el volumen de 
agua consumido o estimado durante el período impositivo, expresado en metros 
cúbicos. 

2. En el supuesto de pérdidas de agua en las redes de abastecimiento, la base 
imponible será la diferencia entre el volumen suministrado en alta a la entidad 
suministradora y el volumen facturado por la misma, expresado en metros cúbicos. 

Artículo 76. Estimación directa de la base imponible 

1. La determinación de la base imponible se realizará, con carácter general, en 
régimen de estimación directa, en función del volumen de agua facturado por la 
entidad suministradora. 

2. En el caso de pérdidas de agua en las redes de abastecimiento, la determinación de 
la base imponible se realizará en función del volumen de agua suministrado en alta y 
el volumen de agua facturado. 

Artículo 77. Estimación indirecta de la base imponible 

En los supuestos establecidos en el artículo 53 de la Ley General Tributaria, la 
Administración determinará la base imponible en régimen de estimación indirecta, 
utilizando para ello cualquiera de los medios referidos en el citado artículo. 

Artículo 78. Repercusión 

1. En el supuesto del artículo 74.1, párrafo primero, la entidad suministradora deberá 
repercutir íntegramente el importe del canon sobre el contribuyente, que queda 
obligado a soportarlo. 

2. La repercusión deberá hacerse constar de forma diferenciada en la factura o recibo 
que emita la entidad suministradora, en los que, como mínimo, deberá indicarse la 
base imponible, los tipos y el porcentaje que resulten de aplicación, así como la cuota 
tributaria del canon, quedando prohibida tanto su facturación como su abono de forma 
separada. 

Sección 2.ª Canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de interés de la 
Comunidad Autónoma 

(denominación del título dada por la disposición final duodécima.Tres de la Ley 3/2019, 
de 22 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 

2019 – BOJA de 24/7/2019). 
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Artículo 79. Naturaleza 

El canon de mejora en esta modalidad tendrá la consideración de ingreso propio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía de naturaleza tributaria. 

Artículo 80. Afectación (redacción dada por la disposición final duodécima.Cuatro de 
la Ley 3/2019, de 22 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2019 – BOJA de 24/7/2019) 

Los ingresos procedentes del canon de mejora quedan afectados a la financiación de 
las infraestructuras hidráulicas declaradas de interés de la Comunidad Autónoma. 

El pago de intereses y la amortización de créditos para la financiación de las 
infraestructuras antes mencionadas podrán garantizarse con cargo a la recaudación 
que se obtenga con el canon. 

Artículo 81 (se suprime por la disposición final duodécima.Cinco de la Ley 3/2019, de 
22 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 
2019 – BOJA de 24/7/2019) 

Artículo 82. Obligados tributarios 

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas, y las 
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
usuarias del agua de las redes de abastecimiento. 

En el supuesto de pérdidas de agua en redes de abastecimiento, tendrán la 
consideración de usuario del agua las entidades suministradoras y las personas físicas 
o jurídicas titulares de otras redes de abastecimiento. 

2. En el caso del párrafo primero del apartado anterior, tendrán la consideración de 
sujetos pasivos, como sustitutos del contribuyente, las entidades suministradoras. 

3. A los efectos de este canon, se considerarán entidades suministradoras aquellas 
entidades públicas o privadas prestadoras de servicios de agua que gestionan el 
suministro del agua a los usuarios finales, incluidas las comunidades de usuarios 
previstas en el artículo 81 del Texto Refundido de la Ley de Aguas. 

Artículo 83. Reducciones en la base imponible 

1. En el caso de pérdidas de agua en redes de abastecimiento, se aplicará una 
reducción en la base imponible sobre el volumen de agua suministrada en alta a la 
entidad suministradora, en el porcentaje que reglamentariamente se determine. Esta 
reducción tendrá como límite el valor de la base imponible. 

2. (se suprime por la disposición derogatoria única.2.b) de la Ley 3/2020, de 28 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 
2021 – BOJA de 31/12/2020). 

Artículo 84. Base liquidable 

La base liquidable será el resultado de aplicar a la base imponible la reducción 
prevista en el artículo anterior. Cuando no proceda la reducción, la base liquidable 
será igual a la base imponible. 



8 
 

Artículo 85. Cuota íntegra 

La cuota íntegra será el resultado de sumar la cuota variable por consumo y, en su 
caso, la cuota fija por disponibilidad. 

El artículo segundo del Decreto-ley 7/2022, de 20 de septiembre, por el que se 
modifica la Ley 5/2021, de 20 de octubre, de Tributos Cedidos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, para paliar los efectos de la inflación mediante la 
deflactación del gravamen del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
para bonificar el Impuesto sobre el Patrimonio, se aprueba la supresión del 
gravamen para 2023 del canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de 
interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y se modifica el Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía en 
materia de aplazamiento y fraccionamiento de ingresos de derecho público de la 
Comunidad Autónoma (BOE de 21/09/2022), establece lo siguiente: 

“Artículo segundo. Reducción transitoria de la cuota íntegra del canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas de interés de la Comunidad Autónoma. 

1. Para los hechos imponibles del canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de 
interés de la Comunidad Autónoma que se devenguen desde el día 1 de enero hasta 
el día 31 de diciembre de 2023, correspondientes a periodos de facturación cuya fecha 
fin de lectura esté comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2023, se 
establece la siguiente cuota fija por disponibilidad y la siguiente tarifa progresiva por 
tramos para el cálculo de la cuota variable: 

a) La cuota fija para usos domésticos establecida en el artículo 86 de la Ley 9/2010, de 
30 de julio, de Aguas de Andalucía, será de cero euros al mes por usuario. 

b) La tarifa progresiva por tramos aplicable a la base liquidable para el cálculo de la 
cuota variable, establecida en el artículo 87 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, será la 
siguiente: 

1. Uso doméstico:   

Consumo entre 2 m³ y 10 m³/vivienda /mes 0 euros/m³ 

Consumo superior a 10 m³ hasta 18 m³/vivienda/mes 0 euros/m³ 

Consumo superior a 18 m³/vivienda /mes 0 euros/m³ 

2. Usos no domésticos:   

Consumo por m³/mes 0 euros/m³ 

Pérdidas en redes de abastecimiento 0 euros/m³ 

3. Fugas de agua en la instalación interior de suministro 0 euros/m³ 

Tabla 1. Tarifa  

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, para el ejercicio de devengo 
2023 se mantienen las obligaciones de presentación de autoliquidaciones y 
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declaración anual que se indican en los artículos 89 y 89.bis de la Ley 9/2010, de 30 
de julio, las cuales deben comprender la totalidad de los hechos imponibles 
devengados en el período a que las mismas se refieran. 

3. La aplicación de lo dispuesto en la letra b) del apartado 3 del artículo 89 bis de la 
Ley 9/2010, de 30 de julio, a las autoliquidaciones correspondientes al ejercicio de 
devengo 2023 en ningún caso podrá dar lugar a un importe total con resultado 
negativo. Cuando ocurra tal circunstancia, el sustituto del contribuyente deberá optar 
por lo indicado en la letra a) del citado apartado.” 

Artículo 86. Cuota fija (redacción dada por la disposición final cuarta.Uno de la Ley 
7/2024, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2025 – BOJA de 30/12/2024) 

La cuota fija para usos domésticos será de 1,3 euros al mes por usuario. 

En el caso de contadores o sistemas de aforos colectivos, se considerarán tantos 
usuarios como viviendas y locales. 

Artículo 87. Cuota variable 

1. (redacción dada por la disposición final cuarta.Dos de la Ley 7/2024, de 23 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 
2025 – BOJA de 30/12/2024) La cuota variable resultará de aplicar a la base 
liquidable, una vez deducidos dos metros cúbicos por vivienda y mes como mínimo 
exento, la tarifa progresiva por tramos incluida en la siguiente tabla: 

Tipo  Euros/m3 

Uso doméstico  

Consumo entre 2 m³ y 10 
m³/vivienda/mes 0,13 

Consumo superior a 10 hasta 18 
m³/vivienda/mes 

0,26 

Consumo superior a 18 m³/vivienda/mes 0,78 

Usos no domésticos  

Consumo por m³/mes 0,33 

Pérdidas en redes de abastecimiento 0,33 

Tabla 2. Cuota variable 

2. En el caso de que el número de personas por vivienda sea superior a cuatro, el 
límite superior de cada uno de los tramos de la tarifa progresiva se incrementará en 
tres metros cúbicos por cada persona adicional que conviva en la vivienda. 

Para la aplicación del tramo incrementado a que se refiere el párrafo anterior será 
requisito la solicitud del contribuyente, dirigida a la entidad suministradora, en la que 
deberá constar la acreditación de dichos extremos mediante certificación expedida por 
el ayuntamiento correspondiente o mediante cesión de la información, previa 
autorización de los interesados. 
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La solicitud producirá sus efectos en la facturación posterior a su fecha de 
presentación, debiendo ser renovada cada dos años. La falta de renovación dejará sin 
efecto la aplicación del tramo incrementado. 

3. (introducido por la disposición final décima de la Ley 6/2014, de 30 de diciembre, del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2015 – BOJA de 
31/12/2014) Para la aplicación de la cuota variable del canon en el caso de contadores 
o sistemas de aforos colectivos, se considerarán tantos usuarios como viviendas y 
locales, dividiéndose el consumo total por el número de usuarios, aplicándose la tarifa 
establecida en el apartado 1 del presente artículo, según los usos que correspondan. 
En este caso no serán de aplicación los incrementos de tramos previstos en el 
apartado 2 del presente artículo. 

4. (introducido por la disposición final séptima de la Ley 5/2017, de 5 de diciembre, del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2018 – BOJA de 
15/12/2017; redacción dada por la disposición final cuarta.Tres de la Ley 7/2024, de 23 
de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 
2025 – BOJA de 30/12/2024) Excepcionalmente, en los periodos de facturación en que 
se produzcan fugas de agua en la instalación interior de suministro del contribuyente 
debidas a hechos en que no exista responsabilidad alguna imputable al mismo, el 
consumo que se tendrá en cuenta, a efectos de aplicar la tarifa progresiva por tramos, 
será el consumo estimado calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 78 del 
Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua aprobado por el Decreto 120/1991, de 
11 de junio. 

El exceso de consumo real sobre el estimado será gravado de la siguiente forma: 

Si el consumo estimado es inferior a 18 m³/vivienda/mes, a dicho consumo estimado y 
al volumen de consumo real que exceda del estimado hasta los 18 m³/vivienda/mes se 
les aplicará la tarifa progresiva por tramos. Al consumo real superior a 18 
m³/vivienda/mes se le aplicará el tipo de 0,33 euros/m³. 

Si el consumo estimado es igual o superior a 18 m³/vivienda/mes, a dicho consumo 
estimado se le aplicará la tarifa progresiva por tramos. Al volumen de consumo real 
que exceda al consumo estimado se le aplicará el tipo de 0,33 euros/m3. 

En el caso de que el número de personas por vivienda sea superior a cuatro, el límite 
de 18 m3/vivienda/mes anteriormente indicado se incrementará conforme a lo 
dispuesto en el apartado 2 de este artículo. 

A los efectos de este apartado, se entenderá que ha existido una fuga de agua cuando 
se produzca un consumo anormal o excesivo de agua a consecuencia de una avería o 
rotura en la instalación interior, u otra circunstancia imprevisible, todas ellas ajenas a la 
intervención o al descuido del contribuyente. 

El tipo previsto en este apartado solo se aplicará una vez acreditado por el sustituto 
del contribuyente el carácter fortuito de la fuga, no atribuible a negligencia del usuario, 
previa solicitud de la contribuyente dirigida a la entidad suministradora de rectificación 
del canon de mejora repercutido en la factura. 

La entidad suministradora acreditará dicho carácter fortuito mediante los siguientes 
documentos justificativos, sin perjuicio de la documentación adicional que estime 
necesaria: 
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a) Parte o registro de incidencia de la entidad suministradora en la que se exponga la 
anomalía detectada, su vinculación al consumo anormal y el volumen que se estima 
objeto de la fuga. 

b) Copia de la factura de la reparación de la avería o rotura, aportada por el 
contribuyente, en la que quede constancia de la dirección de la vivienda o local donde 
se ha realizado la reparación, que deberá coincidir con la del suministro. 

c) Declaración jurada del contribuyente de no disponer de seguro de hogar para la 
vivienda o local. En caso de tener suscrito un seguro, declaración jurada de no 
contener cobertura de abono de facturas de agua por fugas o averías, o de no haber 
hecho uso de esta cobertura. 

Lo dispuesto en este apartado solo será de aplicación cuando la instalación interior del 
usuario disponga de contador individual para la medición del consumo y no se haya 
producido una fuga en la misma durante los últimos tres años. En todo caso, dicha 
aplicación se limitará a un máximo de dos periodos de facturación consecutivos, 
incluyendo aquel en el que se produjo la fuga. 

Artículo 88. Período impositivo y devengo (redacción dada por la disposición final 
octava.Uno de la Ley 1/2022, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2023 – BOJA 30/12/2022) 

El periodo impositivo coincidirá con el periodo de facturación de la entidad 
suministradora, devengándose el canon en el momento en que resulte exigible la 
contraprestación correspondiente al suministro, entendiéndose a estos efectos como 
tal la fecha de emisión de la factura.  

En el supuesto de suministros que debiendo facturarse en un semestre, de acuerdo 
con los plazos señalados en el Reglamento de suministro domiciliario del agua, no se 
facturen en dicho semestre, el devengo se producirá el último día del semestre 
siguiente, o bien el día de la fecha de emisión de la factura si esta es anterior a aquel.  

En el caso de consumos de la propia entidad suministradora o de suministros de agua 
gratuitos, entendiéndose estos como aquellos que de forma habitual no están 
sometidos al pago de tarifa, el periodo impositivo será el semestre natural y el devengo 
se producirá el último día de este.  

Para las pérdidas de agua en redes de abastecimiento, el periodo impositivo coincidirá 
con el año natural y el canon se devengará el último día del mismo periodo. 

Artículo 89. Autoliquidación 

1. (redacción dada por la disposición final séptima de la Ley 5/2017, de 5 de diciembre, 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2018 – BOJA 
de 15/12/2017) Los sustitutos del contribuyente estarán obligados a presentar una 
autoliquidación semestral, dentro del plazo de los primeros veinte días naturales de los 
meses de abril y octubre siguientes a la conclusión de cada semestre. Dicha 
autoliquidación comprenderá, en los términos que se establezcan por Orden de la 
Consejería competente en materia de Hacienda, la totalidad de los hechos imponibles 
devengados en el período a que la misma se refiera así como los datos necesarios 
para la determinación de las cuotas tributarias correspondientes. 
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2. El importe de las cuotas facturadas, de las que no hayan sido repercutidas en 
factura y de las que correspondan al consumo de la propia entidad suministradora se 
ingresará en el plazo señalado en el apartado 1 y en el lugar y forma establecido por 
Orden de la Consejería competente en materia de hacienda. 

Del importe que resulte a ingresar, correspondiente a la autoliquidación de cada 
semestre, las entidades suministradoras deducirán, en su caso, los importes 
correspondientes a las obras de depuración financiadas a cargo de entidades locales, 
a que hace referencia el apartado 1 de la disposición transitoria séptima. 

La disposición transitoria primera del Decreto-ley 7/2022, de 20 de septiembre, 
por el que se modifica la Ley 5/2021, de 20 de octubre, de Tributos Cedidos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, para paliar los efectos de la inflación 
mediante la deflactación del gravamen del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y para bonificar el Impuesto sobre el Patrimonio, se aprueba la 
supresión del gravamen para 2023 del canon de mejora de infraestructuras 
hidráulicas de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y se modifica el 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía en materia de aplazamiento y fraccionamiento de ingresos de derecho 
público de la Comunidad Autónoma (BOE de 21/09/2022), establece lo siguiente: 

“Disposición transitoria primera. Modificación transitoria del calendario de las 
deducciones del canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de interés de la 
Comunidad Autónoma reguladas en el artículo 89.2 de la Ley 9/2010, de Aguas de 
Andalucía. 

1. Las entidades suministradoras que estén habilitadas a deducir importes de obras de 
depuración financiadas a cargo de entidades locales en las autoliquidaciones 
semestrales del canon de mejora correspondientes al ejercicio de devengo 2023, en 
virtud de lo dispuesto en las órdenes de adecuación dictadas al amparo de la 
disposición transitoria séptima de la Ley 9/2010, de Aguas de Andalucía, podrán 
realizar la deducción de dichos importes en la autoliquidación del canon de mejora 
correspondiente al segundo semestre del ejercicio de devengo 2022. No obstante, la 
suma de los importes a deducir no podrá superar el importe de la cuota íntegra de la 
autoliquidación. 

2. En caso de que la suma de los importes a deducir indicados en el apartado anterior 
exceda el importe de la cuota íntegra de la autoliquidación correspondiente al segundo 
semestre del ejercicio de devengo 2022, dicho exceso se deducirá de los importes que 
resulten a ingresar de las autoliquidaciones semestrales del canon de mejora 
correspondientes a los ejercicios de devengo 2024 y siguientes, sin que la suma de los 
importes a deducir en cada autoliquidación pueda superar el importe de la cuota 
íntegra de la misma.” 

3. (redacción dada por la disposición final séptima de la Ley 5/2017, de 5 de diciembre, 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2018 – BOJA 
de 15/12/2017) Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, dentro del 
plazo de los veinte primeros días del mes de junio siguiente a la conclusión del período 
impositivo, los sustitutos del contribuyente deberán presentar, en el lugar y forma 
establecido por Orden de la Consejería competente en materia de hacienda, una 
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declaración anual comprensiva de todos los hechos imponibles realizados en el año 
anterior. 

Asimismo, en su caso, los sustitutos consignarán la cuantía correspondiente a la 
anualidad de las obras de depuración financiadas a cargo de las entidades locales. 

4. En el supuesto de pérdidas de agua en redes de abastecimiento, los contribuyentes 
estarán obligados a presentar una declaración anual dentro de los veinte primeros días 
del mes de marzo siguiente a la conclusión del período impositivo, determinar la cuota 
e ingresar su importe en el plazo indicado, en el lugar y forma establecido por la 
Consejería competente en materia de hacienda. 

Artículo 89 bis. Rectificación de las cuotas impositivas repercutidas (redacción 
dada por la disposición final duodécima.Ocho de la Ley 3/2019, de 22 de julio, del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2019 – BOJA de 
24/7/2019) 

1. Los sustitutos del contribuyente deberán efectuar la rectificación de las cuotas 
impositivas repercutidas cuando el importe de las mismas se hubiese determinado 
incorrectamente o cuando se produzca el supuesto previsto en el párrafo a) del 
apartado 2. 

La rectificación deberá efectuarse en el momento en que se adviertan las causas de la 
incorrecta determinación de las cuotas o cuando se produzca el supuesto previsto en 
el párrafo a) del apartado 2, siempre que no hubiesen transcurrido cuatro años a partir 
del momento en que se devengó el canon o, en su caso, se produjo el supuesto 
previsto en el párrafo a) del apartado 2. 

Lo dispuesto en este apartado será también de aplicación cuando, no habiéndose 
repercutido cuota alguna, se hubiese expedido la factura correspondiente al suministro 
de agua. 

2. Cuando la rectificación de las cuotas implique un aumento de las inicialmente 
repercutidas y no haya mediado requerimiento previo, el sustituto del contribuyente 
deberá presentar una autoliquidación complementaria, aplicándose a la misma los 
intereses de demora y los recargos que procedan de conformidad con lo establecido 
en los artículos 26 y 27 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el sustituto del contribuyente podrá 
incluir la diferencia correspondiente en la autoliquidación del periodo en que se deba 
efectuar la rectificación cuando ésta se deba a un error fundado de derecho o se funde 
en alguna de las causas de modificación de la base imponible que se detallan a 
continuación: 

a) Cuando por resolución firme, judicial o administrativa o con arreglo a Derecho o a 
los usos de comercio queden sin efecto total o parcialmente las operaciones gravadas 
o se altere el precio después del momento en que la operación se haya efectuado. 

b) Cuando no sea posible conocer los consumos realmente realizados en el momento 
del devengo del canon y el sustituto del contribuyente lo fijó provisionalmente 
aplicando criterios fundados para, posteriormente, proceder a su rectificación cuando 
dicho consumo fuera conocido. 
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3. Cuando la rectificación determine una minoración de las cuotas inicialmente 
repercutidas, el sustituto del contribuyente podrá optar por cualquiera de las dos 
alternativas siguientes: 

a) Iniciar ante la Administración Tributaria el procedimiento de rectificación de 
autoliquidaciones previsto en el artículo 120.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y en su normativa de desarrollo. 

b) Regularizar la situación tributaria en la autoliquidación correspondiente al periodo en 
que deba efectuarse la rectificación o en las posteriores hasta el plazo de un año a 
contar desde el momento en que debió efectuarse la mencionada rectificación. En este 
supuesto, el sustituto del contribuyente estará obligado a reintegrar al contribuyente 
las cuotas repercutidas en exceso. 

4. A los efectos previstos en el artículo 89.3 de esta Ley, las cuotas rectificativas se 
incluirán en la declaración anual del ejercicio en el que se efectúe la rectificación. 

No obstante, en el supuesto de que el sustituto del contribuyente presente una 
autoliquidación complementaria correspondiente al semestre de un ejercicio con 
posterioridad a la presentación de la declaración anual de dicho ejercicio deberá 
presentar también una declaración anual sustitutiva. 

Artículo 90. Obligaciones materiales y formales 

Las entidades suministradoras estarán obligadas a presentar una declaración relativa 
al comienzo, modificación y cese de las actividades que determinen la sujeción al 
presente canon, en los términos que se establezcan mediante Orden de la Consejería 
competente en materia de hacienda. 

Sección 3.ª Canon de mejora de infraestructuras hidráulicas competencia de las 
Entidades Locales 

Artículo 91. Establecimiento del canon 

1. Las entidades locales titulares de las competencias de infraestructuras hidráulicas 
para el suministro de agua potable, redes de abastecimiento y, en su caso, depuración 
podrán solicitar a la Comunidad Autónoma el establecimiento con carácter temporal de 
la modalidad del canon de mejora regulado en esta Sección y en la Sección 1.ª de 
este Capítulo. 

2. A estos efectos se faculta a la Consejería competente en materia de agua para 
establecer el canon a que se refiere el apartado anterior, fijando su cuantía conforme a 
las determinaciones contenidas en el artículo 94, su régimen de aplicación y la 
vigencia por el tiempo necesario para lograr con su rendimiento el fin al que va 
dirigido. 

Artículo 92. Afectación 

1. Los ingresos procedentes del canon de mejora quedan afectados a la financiación 
de las infraestructuras hidráulicas de suministro de agua potable, redes de 
saneamiento y, en su caso, depuración. 

2. El pago de intereses y la amortización de créditos para la financiación de las 
infraestructuras antes mencionadas podrán garantizarse con cargo a la recaudación 
que se obtenga con el canon. 
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Artículo 93. Obligados tributarios 

1. Son sujetos pasivos a título de contribuyentes las personas físicas o jurídicas, y las 
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, usuarias de los 
servicios de agua potable y saneamiento. 

En los casos en que el servicio sea prestado por las entidades suministradoras, estas 
tendrán la consideración de sujetos pasivos como sustitutos del contribuyente. 

2. A estos efectos, se considerarán entidades suministradoras aquellas entidades 
públicas o privadas prestadoras de servicios de agua que gestionan el suministro del 
agua a los usuarios finales, incluidas las comunidades de usuarios previstas en el 
artículo 81 del Texto Refundido de la Ley de Aguas. 

Artículo 94. Cuota íntegra 

El canon de mejora podrá consistir en una cantidad fija por usuario, una cantidad 
variable, que deberá establecerse de forma progresiva y por tramos, en función de los 
metros cúbicos de agua facturados dentro del período de liquidación que se considere, 
o bien en la cantidad resultante de la aplicación conjunta de ambas, fijándose, en cada 
supuesto, en las cuantías necesarias para que la suma de los ingresos obtenidos 
durante la vigencia de la misma, sean los suficientes para cubrir las inversiones a 
realizar y, en su caso, los costes financieros que generen las mismas, y sin que su 
importe total pueda superar el de las tarifas vigentes de abastecimiento y saneamiento 
del agua. 

Artículo 95. Período impositivo y devengo 

El período impositivo coincidirá con el período de facturación de la entidad 
suministradora, devengándose el canon el último día de ese período impositivo. 

Artículo 96. Aplicación del canon 

La gestión del canon corresponderá a la respectiva entidad local, que determinará su 
forma de aplicación, así como el lugar y la forma de pago. 

(…/…) 

Disposición transitoria séptima. Canon de mejora de infraestructuras hidráulicas 
de depuración de interés de la Comunidad Autónoma. 

1. A la fecha del inicio de la aplicación del canon regulado en la Sección 2 del Capítulo 
II del Título VIII se adecuarán por Orden de la Consejería competente en materia de 
agua las tarifas que correspondan a los cánones de mejora aprobados con 
anterioridad a dicha fecha y que financien obras de depuración, con el fin de evitar la 
doble imposición. 

Asimismo, en dicha Orden se determinará el importe que corresponda deducir por la 
entidad suministradora por el mismo concepto a que se refiere el segundo párrafo del 
artículo 89.2 de esta Ley. 

2. (se suprime por la disposición final décima de la Ley 6/2014, de 30 de diciembre, del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2015 – BOJA de 
31/12/2014). 

…/… 
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Disposición transitoria novena. Afectación de ingresos procedentes de cánones 
de mejora devengados con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2019 
(introducida por la disposición final duodécima.Diez de la Ley 3/2019, de 22 de julio, 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2019 – BOJA 
de 24/7/2019) 

Lo dispuesto en el artículo 80, en su redacción dada por la Ley del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2019, no será de aplicación a los 
ingresos procedentes de cánones de mejora devengados con anterioridad a la entrada 
en vigor de la citada ley, manteniendo su afectación a la financiación de las 
infraestructuras de depuración declaradas de interés de la Comunidad Autónoma. 

(…/…) 

Disposición transitoria decimosegunda. Régimen transitorio de los hechos 
imponibles del canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de interés de la 
Comunidad Autónoma (introducida por la disposición final octava.Cinco de la Ley 
1/2022, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2023 – BOJA 30/12/2022) 

Los hechos imponibles correspondientes a periodos de facturación cuya fecha de fin 
de lectura sea anterior al 1 de enero de 2023 se regirán por el artículo 88 en su 
redacción vigente antes de la entrada en vigor de la Ley del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2023. 

Los hechos imponibles devengados en 2023 correspondientes a periodos de 
facturación cuya fecha de inicio de lectura sea anterior al 1 de enero de 2023 y la 
fecha de fin de lectura sea igual o posterior a ese día se regirán por lo dispuesto en el 
artículo 88 en su redacción dada por la Ley del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2023. 

(…/…) 
Disposición transitoria decimocuarta. Régimen transitorio del canon de mejora 
de infraestructuras hidráulicas de interés de la Comunidad Autónoma 
(introducida por la disposición final cuarta.Cuatro de la Ley 7/2024, de 23 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 
2025 – BOJA de 30/12/2024) 

Los hechos imponibles regulados en el artículo 74 que se devenguen a partir del 1 de 
enero de 2025, correspondientes a periodos de facturación cuya fecha inicio de lectura 
sea igual o anterior al 31 de diciembre de 2024, se regirán por lo dispuesto en los 
artículos 86 y 87 en su redacción anterior a la dada por la Ley del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2025. 

(…/…) 
Disposición derogatoria única 

A la entrada en vigor de esta Ley, quedarán derogadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan, contradigan o resulten incompatibles con lo dispuesto en 
la presente Ley, y, en particular: 
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1. La disposición adicional decimoséptima de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996. 

2. El artículo 27.4 de la Ley 15/2001, de 26 de diciembre, por la que se aprueban 
medidas fiscales, presupuestarias, de control y administrativas. 

3. El artículo 128 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban 
medidas fiscales y administrativas. 

4. Los artículos 48 a 58 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de medidas tributarias, 
administrativas y financieras. 

5. La Ley 4/2010, de 8 de junio, de Aguas de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

…/… 

Disposición final octava. Entrada en vigor 

1. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, salvo lo dispuesto en el artículo 42.2, que será de 
aplicación a los dieciocho meses desde su entrada en vigor. 

2. Los cánones y la tarifa regulados en esta Ley serán de aplicación a partir del 1 de 
enero de 2011 (este plazo se amplia hasta el 1 de mayo de 2011 por la  DF cuarta de 
la Ley 4/2011, de 6 de junio, de medidas para potenciar inversiones empresariales de 
interés estratégico para Andalucía y de simplificación, agilización administrativa y 
mejora de la regulación de actividades económicas en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, que deriva del Decreto-Ley 7/2010, de 28 de diciembre – BOJA 17/6/2011 y 
31/12/2010). 

No obstante lo establecido en el apartado anterior, en tanto no se desarrolle 
reglamentariamente el Capítulo III del Título VIII de esta Ley, será de aplicación el 
canon de regulación y tarifa de utilización del agua de acuerdo con el artículo 114 del 
Texto Refundido de la Ley de Aguas y normas de desarrollo. En este período 
transitorio no será de aplicación el canon de servicios generales. 


	Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía (BOJA núm. 155, de 9 de agosto de 2010)
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		Resumen		Omitido		Las tablas deben tener un resumen
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		Elementos de la lista		Realizado		LI debe ser un elemento secundario de L


		Lbl y LBody		Realizado		Lbl y LBody deben ser elementos secundarios de LI
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		Anidación apropiada		Realizado		Anidación apropiada







Volver al principio
